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CLASE DE 

PROCESO: 
V.S FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA TORRES LOPEZ 

DEMANDADA: ALBERTO SALAZAR MEJIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00039-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
  Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 82 del C.G.P., SE ADMITE, 
la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por DIANA CAROLINA 
TORRES LOPEZ, como madre de la niña CELESTE SALAZAR TORRES, contra 
ALBERTO SALAZAR MEJIA.  
 
  Notifíquese este proveído al demandado, ALBERTO SALAZAR MEJIA, y 
córrasele traslado de la demanda por el término de Diez (10) días para que la conteste, de 
conformidad con lo establecido con la ley 2213 de 2022. 
 
   Analizada la solicitud de medida cautelar, presentada por DIANA CAROLINA 
TORRES LOPEZ, por intermedio de apoderado judicial, en nombre y representación 
legal de CELESTE SALAZAR TORRES, este despacho, decreta el embargo y retención 
del 20% del salario y 20% de las prestaciones sociales devengadas por ALBERTO 
SALAZAR MEJIA, como INTENDENTE DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 
Ofíciese a la oficina de talento humano o pagador de la entidad antes mencionada, para que 
hagan los respectivos embargos y retenciones como se dijo en el inciso primero, y consigne 
dichos dineros a favor de DIANA CAROLINA TORRES LOPEZ, en la cuenta que este 
despacho judicial, posee en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta localidad No.-
201782034001, dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
   Reconózcase y téngase al Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, en 
condición de apoderado judicial de DIANA CAROLINA TORRES LOPEZ, quien a su vez, 
actúa como madre y representante legal de CELESTE SALAZAR TORRES, de conformidad 
con el poder anexado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia
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